
EXPTE.Nº  0077-94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Derógase el último párrafo del Art. 3º) de la Ordenanza 1287/94 a
partir del punto  desde el cual prosigue: “Solo en el caso de ser vencida en juicio, los
profesionales contratados podrán  percibir de la Municipalidad los honorarios de Ley”.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 12 de 1994.-
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